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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 26 de noviembre de 2020, se ha expedido la siguiente resolución: 
 
"RESOLUCIÓN N° 0313-2020-CU-UNALM.- La Molina, 26 de noviembre de 2020. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0043-2020-CU-UNALM, de fecha 25 
de febrero de 2020, se aprobó a los siguientes alumnos como Ayudantes de Cátedra o de 
Laboratorio para el Semestre Académico 2020-I, en el Departamento de Ingeniería de 
Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias: 
 

 
Que, mediante carta C.N° 111-2020-IAPA, de fecha 22 de octubre de 2020, el director del 
Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios hace de 
conocimiento que la asignatura Diseño de Maquinaria para la Industria Alimentaria no 
se ha dictado en el ciclo académico 2020-I, por lo que se solicita la modificación de la 
Resolución N° 0043-2020-CU-UNALM, donde se aprueba la designación del estudiante 
Álvaro Josué Bracamonte Herrera, con código de matrícula N° 20141340, como Ayudante 
de Cátedra del referido curso; Que, mediante comunicación N° 412-2020-
DECANATO/FIAL, de fecha 23 de octubre de 2020, la decana de la Facultad de 
Industrias Alimentarias remite la carta C.N° 111-2020-IAPA del director del 
Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios donde 
hace de conocimiento que la asignatura Diseño de Maquinaria para la Industria 
Alimentaria no se ha dictado en el ciclo académico 2020-I, por lo que se solicita la 
modificación de la Resolución N° 0043-2020-CU-UNALM, donde se aprueba la 
designación del estudiante Álvaro Josué Bracamonte Herrera, con código de matrícula 
N° 20141340, como Ayudante de Cátedra del referido curso; Que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 310°, literal a) del Reglamento General de la UNALM y, estando a 
lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Aprobar la modificación de la Resolución N° 0043-2020-CU-
UNALM, en el extremo de retirar de la designación como Ayudante de Cátedra o de 
Laboratorio para el Semestre Académico 2020-I, en el Departamento de Ingeniería de 
Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias al 
estudiante Álvaro Josué Bracamonte Herrera, con código de matrícula N° 20141340, al  
no dictarse la asignatura de acuerdo al plan de virtualización, quedando redactada la 
resolución de la siguiente manera: 
 

N° ASIGNATURA CATEGORÍA ESTUDIANTE PROFESOR A CARGO 

1 Control de Calidad de Alimentos Ayudante de Cátedra Janet Mamani Abad 
Mg.Sc. Gladys Marina Tarazona 
Reyes de Rodríguez 

2 Análisis de Alimentos Ayudante de Laboratorio Juan Chigeki De La Cruz Yoshiura Mg.Sc. Luis Antonio Briceño Berrú 

3 Fenómenos de Transporte 
Ayudante de 
Cátedra 

Claudia Isabel Huamaní Perales 
M.Sc. Walter Francisco Salas 
Valerio 

4 Microbiología de Alimentos 
Ayudante de 
Laboratorio 

Lucero Milagros Villalobos 
Fernández 

Dra. Patricia Glorio Paulet 

5 Termodinámica General Ayudante de Cátedra Marcia Mercedes Jaimes Salas 
Dra. Gabriela Cristina Chire 
Fajardo 

6 
Diseño de Maquinaria para la 
Industria Alimentaria 

Ayudante de Cátedra Alvaro Josué Bracamonte Herrera 
Dr. Edwin Orlando Baldeón 
Chamorro 

7 Físico Química de Alimentos Ayudante de Cátedra 
Christopher Jhamgler, Blas 
Navarro 

Dr. Milber Oswaldo Ureña Peralta 
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Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- 
Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

         SECRETARIO GENERAL 
     C.C.: OCI,VR.AC.,URH,FACULTAD 
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